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, estimular el acceso de ciertos profesionales. y' no de otros, a cargos
concretos en determinados Departam~ntos ministeriales.

. La cuestión se complica, sin embargo, siendo merecedora de un
juicio distinto, si se contempla desde la perspectiva formal de su
rqu1a<:ión por Decreto-ley. A este propósito, los recurrentes sostie
nen que, con independencia de sus opciones de fondo, los preceptos
impupw!os quebrantan de plano la reserva de Ley Orgánica
coDtemplada en el art 122.1 de la CoDstitución. Este precepto
dispoDe, en efecto, que «1a Ley OrgáDica del Poder Judicial
deterntinará la constitución, funcionamiento y .obiemo de los
Juzaados y Tribunales. así como el Estatuto Jurídico de los Jueces
y Ma¡istrados de carrera, que formaráD UD Cuerpo único y del
personal al servicio de la Administración de Justicia».

El represeDtante del Estado sostiene que el Decreto-Iey no
compromete en este punto la independencia e imparcialidad de los
miembros del Poder Judicial, dado que se limita a señalar cuál es
la situación administrativa en que ban de permanecer los Jueces -y
los Fiscales- que ocupen determinados cargos públicos en los que,
por definición; habréD de desempeñar funciones enteramente
ajenas a la jurisdiccional propia de su profesión. Pero, aun si ello
fuera cieno, no se logra evitar la invasión por la norma guberna
mental ÍDlpuanada de la reserva de Ley Orgánica, con infracción.
por tanto, del arto 122.1 de la Constitución. Este remite no a
cualquier Ley Orgánica, sino muy precisamente a la ley Orgánica
del Poder Judicial -entendida. por tanto. como un texto normativo 
unitario- el régimen estatutario de los Jueces y M~strados,

globalmente considerado, sin diferenciar dentro del mIsmo las
tareas estrictamente jurisdiccionales de las de otra naturaleza que
los Jueces y Magistrados ¡>ueden también llevar a cabo en otros
oficios o cargos públicos. SIendo esta así. no es posible desgajar las
situaciones admtnistrativas de los Jueces y Magistrados que ocupen
cargos de confianza política en Departamentos ministeriales para

15462 Sala Segunda. Recurso de amparo número 437/1985.
Senteru:ia número 61/1985. de 20 de mayo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Bogué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
dOD Carlos de la Vel!" Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis
López Guerra, MalPstrados, ha proDUDciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 437/19g5, interpuesto por don
Pablo Gómez Oucoy, representado· por el Pmcurador don Fer
nando Gala Escribano y bajo la dirección del Letrado don Joan
Agusti i Maralla1l. CODtra la Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal
sU~'f:o~ 20. de marzo. de .1984. ED el proceso ban comparecido
el teno FIscal y ellnstltuto NaclOnaI de la Seguridad Social,
represeDtado por el Pmcurador don Julio PadróD Atienza, bajo la
direccióD del Letrado doD Jesús GoDZález F~lix, y ba sido Ponente
el Magistrado doD Luis López Guerra, quien expresa el parecer de
la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. El 14 de mayo de 1995, el Procurador de los Tribunales don
Fernando Gala Escribano. en nombre y representación de don
Pablo Gómez Ducoy, interpuso recurso de amparo frente a la
Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo de 20 de
marzo de 1985 que estima el recurso de casacióD l!"r infracción de
Ley interpuesto ¡>or el Instituto Nacional de la Seguridad Social
contra la SentenC1& dictada por la Masistratura de Trabajo número
11 de Barcelona, de fecha 22 de mayo de 1984, que estimaha la
demanda interpuesta por el hoy recurrente en reclamacióD de
invaliaez permanente.

2. Los hechos de que deriva. la demanda de amparo son, en
resumen, como sigue. La Dirección Provincial de Barcelona del
INSS dietó resolucióD por" Ji. que establecía no haber lugar a
declarar a don Pablo Gómez Oucoy en situacióD de invalidez
permanente. recon~ndole únicamente como lesión la de asma
bronquial. Interpuesta demanda por. el afectado frente a tal
resolucióD ante la Ma¡istratura de Trabajo, ésta, por Sentencia de
22 de mayo de 1984~ declaró al demandante en situación de
invalidez permanente absoluta, derivada de eDfermedad común,
condenando al Instituto Nacional de la Seguridad Social a abonarle
una pensióD vitalicia. En la SenteDcia, eD el hecho probado núme
ro 3 se relacionaban las dolencias que aquejaban al demandante,
expresándose literalmente: «Padece: Insuficiencia respiratoria con

regularlas por Decreto--ley, como si se tratase de una materia
extraña al Estatuto jurídico de aquéllos. En consecuencia, los 'arts.
12.3.° y 6.2.2.° del Decreto-ley Impugnado han vulnerado el arto
122.1 de la Constitu~ión y. por lo mismo, deben ser anulados.

Esta anulación no ha de comportar, sin embargo, la de los actos
jurídicos dietados en ejecución de los preceptos que ahora se
Invalidan, ni, por lo mismo, la de las situaciones administrativas
declaradas a su amparo, pues no hay razón alguna en este caso para
retrotraer el efecto invalidante de las normas declaradas inconstitu
cionales al momento de la entrada en vigor de las mismas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J,E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido:

Estimar parcialmente el presente. recurso y. en consecuencia,
declarar inconstitucionales y, por tanto, nulos los arts. 3.°, apartado
2, párrafo 3, y 6.°, apartado 2, pán'afo 2, del Real Decreto-ley
22/1982, de 7 de- diciembre, sobre medidas urgentes, de reforma
administrativa

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid a 20 de mayo de 1986.-Francisco Tomás y

Valiente.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Francisco
Rubio Llorente.-Luis Díez-Picazo.-Antonio Truyol
Serra.-Fernando Garcia-Mon y González·Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero
Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luls Maria López Gue
rra.-firmados y rubricados.

disnea a mediano esfuerzo por broncopatia crónica restrietora,
hiPertensión 'arterial. Sobreca,rga ventrículo izquierdo. Cardiomega
lia. cervicoartrosis con discartrosis, gonartrosls bilateral». Y en el
único considerando de la Sentencia mencionada se hace constar.
.coDsiderando: Que examinada y valorada la prueba practicada,
con arreglo a los principios del articulo 632 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se llega a la convicción de la absoluta
imposibilidad de que la parte actora realice trabajo de clase alguna,
pues únicarneBte le restan utópicas posibilidades de encontrar labor
adecuada a su mermada capacidad tisica, por lo que, de acuerdo
COD el número 5 del articulo 135 de la Ley General de la Sesuridad
Social, procede declararle en situación de invalidez permaneDte eD
grado de absoluta, COD derecho al percibo de peDsióD vitalicia de
100 por 100 del salario resuJador, con cargo a la Entidad gesto,..,..

El INSS interpuso recurso de casación contra la Sentencia, que
fue resuelto favorablemente por el Tribunal Supremo. Este, en el
primer considerando de su Sentencia, manifiesta que el fallo de la
Magistratura de Trabajo incurre en infracción, por aplica~ión
indebida, del articulo 135.5 de la Ley General de la Se&undad
Social pues, afirma, refiriéndose a los bechos estimados por el
tribunal de instancia, que 4<8quellos padecimientos, que suponen
meros diagnósticos de distintas enfermedades. no producen -en
cuanto se omiten en el oportuno resultando- especiales limitacio
nes funcionales susceptibles de anular de UD modo total y absoluto
las posibilidades de trabajo del actor». En coDsecuencia, el Tribunal
Supremo estima el recurso de casación. y, desestimando la
demanda formulada por don Pablo Gómez Ducoy, sobre invalidez
absoluta, absuelve de la misma al INSS.

3. El recurrente indica que la argumentación del Tribunal
Supremo consiste en apreciar qlJe el Magistrado de instancia ha
infringido el articulo 135-5 de la Ley General de la Seguridad Social
(WSS) al declarar al actor inválido absoluto para todo trabajo, ya
que lo ha hecho sobre la base de unOI padecimientos que suponen
meros diagnósticos y que no prod,uc:en. -eJ;l cuanto se. omiten en el
O¡>ortUDO resultando- especiales hmltaClones fuDClonales. Pues
bien, siendo correcta la crítica que el Tribunal Supremo lleva a
cabo de la Sentencia de instancia, viene a correPr esa Sentencia de
forma que causa evidente indefensión, violando la garantía consti
tucioDaI contenida en el articulo 24.1 de la Constitución Española .
(CE). El Tribunal Supremo, ante el hecho de que el juzpdor de
instancia no ha relatado, eD el oportUDo resultando, si las lesiones
reconocidas limitan o no funcionalmente al actor, extrae la
conclusión de que si no lo ha hecho es porque no existen tales
limitaciones. Con ello, adolece la Sentenc.. de una flagrante falta
de fundamentación para desesti~ la pretensióD del boy demao
dante en amparo.

El Tribunal Supremo ba infri&ido el pán'afo 2 del articulo 372
de la Ley de Enjuiciamiento Civu (LEC) y el párrafo 2 del articulo
89 de la Ley de Procedimiento Laboral (LPL), asi como la doctrina
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sentada por el Tribunal Supremo en el sentido de que en las
Sentencias declarativas de invalidez permanente viene exigiendo
que en los hechos probados se incluya la limitación de capacidad
que producen las enfermedades reconocidas, sancionando el
incumplimiento de dicho requisito con la nulidad de las actuacio-
nes. Al no haber decretado tal nulidad, a fin de que el jUZ88dor de
instancia dictara nueva Sentencia subsanando la deficIencia de la
primera, se ba infrin¡ido el articulo 373 de la LEC, y, finalmente,
al pronunciarse la Sentencia del Tribunal Supremo sobre el fondo
del asunto y declarar al aetor no afecto a ninaún ¡rada de
incapacidad, ha incurrido en .el mismo eITor que la Sentencia de
instancia, infringiendo nuevamento los artículos 3n de la LEC, 89
de la LPL e incluso el 120.3 de la propia Constitución, ya que, en
vez de hacer una valoración de las limitaciones que puedan
provocar las lesiones reconocidas. se limita a manifestar que las
mismas no existen «en cuanto se omiten en el oportuno resul·
tando». Aun aceptando como hipótesis que el Tribunal Supremo
pudiera subsanar la insuficiencia de la declaración fáctica de la
Sentencia de instancia, valorando directamente la limitación fun·'

. cional del actor, es obvio Que dicha valoración no puede reducirse
a negar la exi~tencia de tales limitaciones basándose en que el
juzgador de instancia no las ha relatado, ya que ello implica
tnterpretar dicha omisión como una negación, 10 que se contradice
con el sentido favorable de la primera Sentencia.

4. El derecho que se entiende violado es el reconocido en el
articulo 24.1 de la Constitución a la tutela efectiva de los
Tribunales y 'a no quedar indefenso. El recurrente ha sufrido una
doble indefensión. Primeramente, por la Sentencia de la Magistra
tura, al no relatar las limitaciones funcionales provocadas por las
lesiones reconocidas, y no obstante, estimar la pretensión deducida:
El recurrente habría sido privado de una resolución fundada en
derecho y que díera respuesta a todas las cuestiones planteadas. Al
ser la Sentencia favorable, no podía inte~nerse contra ella por el
demandante de amparo recurso de casaCIón. En segundo lugar, la
Sentencia del Tribunal Supremo ha Fovocado la misma indefen·
sión, ya' que la falta de fundamentaCIón sigue, en cuanto no se da
respuesta a la cuestión de si las lesiones descritas en la Sentencia
de instancia provocan o no limitaciones funcionales; y por otra
parte. al revocar la Sentencia de instancia, en vez de decretar la
nulidad de actuaciones ha privado al hoy recurrente de una tutela
efectiva en el ejercicio de su derecho.

5. Por lo que solicita al Tribunal declare la nulidad de la
Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de marzo de 1985, y se
decrete la nulidad de las actuaciones judiciales previas con reposi
ción de las mismas al momento de dictar Sentencia por parte de la
Magistratura de Trabajo número 11 de Barcelona, a fin de que diete
nueva Sentencia debidament;e#fundada en Derecho, y en la que se
explicite -la valoración de las posibles limitaciones funcionales que
puedan provocar las lesiones reconocidas. Por otrosí se interesa la
suspensión de la ejecución de la Sentencia que se recurre.

6.· La Sección Segunda de este Tribunal, por providencia de 5
de junio de 1985 acordó, previamente a decidir sobre la admisión
a trámite del recurso, dirigir comunicación a la Sala Sexta del
Tribunal Supremo y a la M"4istratura de Trabajo número 11 de
Barcelona, a fin de que remitieran las actuaciones originales, o
testimonio de las mismas, relativas al recurso de casación, y a las
actuaciones ante la Magistratura sobre las que versa la demanda.

El 29 de octubre de 1985, la Sección acordó tener por recibidas
las mencionadas actuaciones, así como tener por recibido el escrito
de person,ción presentado por don Julio Padrón Atienza, en
nombre y representación del Instituto Nacional de la Seguridad
Social. Asimismo, acordó, en vinud de 10 dispuesto en el artículo
50 de la Ley Oraánica del Tribunal Constitucinal (WTC) conceder
al recurrente, Ministerio Fiscal y parte coadyuvante, un plazo
común de diez días, a fin de que fOrmulasen las alegaciones que
estimaren pertinentes respecto a la posible presencia de la causa de
inadmisión prevista en el artículo SO.2 b) de la WTC, consistente
en carecer la demanda manifiestamente de contenido que justifique
una decisión por parte del Tribunal Constitucional.

El Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones manifiesta que
en definitiva, el Tribunal Supremo parte de unos hechos que se
declaran probados en la Sentencia de Magistratura. el Tribunal,
pues, se ha limitado a aplicar la Ley al hecho declarado probado,
lo que constituye cuestión de mera legalidad ordinaria. En conse·
cuencia, no parece se haya conculcado el derecho constitucional
consagrado ·en el articulo 24.1 de la Constitución. Por lo que
interesa se declare la inadmisión del recurso, por concurrir la causa
prevista en el artículo 50.2 b) de la LOTC.

El recurrente, por su parte, reitera que se le ha causado una
doble indefensión, primeramente por la Magistratura de Trabajo y
posteriormente por la Sentencia del Tribunal Supremo, al no
contener una resolución fundada en Derecbo y que dé una
respuesta a lo que la acción plantea, ya que, en vez de hacer una
valoración de las limitaciones que puedan provocar las lesiones
reconocidas por el Magistrado de instancia, no modificadas· por el
Tribunal Supremo, se limita a manifestar que las mismas no

existen «en cuanto se omiten en el oponuno resultando». Por lo
que suplica se admita a trámite el recurso planteado.

La representación del INSS, en sus alegaciones, indica que el
argumento del recurrente se basa en interpretar una fi:ue del
considerando de la Sentencia del Tribunal Supremo baci~ndolo de
manera arhitraria, particular e interesada. En muchos casos el
Tribunal Supremo se ba manifestado en el sentido de, respetando
el resultando de hechos probados por ser correcto, estunar que en
la Sentencia de instancia se han valorado erróneamente 10.
residuales, bien aumentando, bien disminuyendo, el arado de
invalidez. En el presente, lo único qU! realmente dice es que los
padecimientos consi¡nados no ~ucen especiales limitaciones
funcionale. que anulen la capactdad de trabl\io.

En cuanto a la infracción de diversas normas de prooedimiento,
se trata de errores «in procedendo» sin transcendencia a efectos
constitucionales, que no han J)fOC1ucido omisión de tutela ni
indefensión. Por lo que solicita la inadmisión del recurso.

7. Por providencia de 22 de enero de 1996 la Sección acordó
tener por recibidos los escritos de alegaciones arriba reseñados; y,
asimismo, admitir la demanda de amparo formulada por el selIor
Gómez Ducoy, así como abrir la pieza separada para la sustancia
ción del correspondiente incidente de suspensión. Acordó i¡uaI
mente dar vi.ta de la. actuaciones ya recibidas a las partes en el
proceso, a fin de que, en el plazo de veinte· dlas, y seaún lo
dispuesto en el articulo 52 de la WTC, formularan las alegaciones
que estimaran necesarias. .

8. Presenta las suyas el Ministerio Fiscal el 19 de febrero de
1986, en la. que, tras resaltar la prueba recogida en las actuaciones
de la Magistratura de Tra~o, señala que es repetida la doetrlna del
Tribunal Supremo y del Tribunal Central de Trabajo sobre la fonna
de redactar la Sentencia, en el sentido de que el Magistrado debe
declarar expresamente los hechos que estime probados dedicando
a ellos un resultando especial de su Sentencia. La nulidad de
actuaciones se produce no sólo ante el caso de falta de declaración
de los hechos probados, sino tambi~n cuando los declarados sean
insuficientes o deficientes. En la Sentencia de la Magistratura de
Trabajo, se omite, en el tercer resultando, en que se enumera como
probados los padecimientos del actor, toda referencia a limitacio
nes funcionales, pero no es menos cierto que el Maaistrado, en UD
único considerando, afirma después que llesa a la convicción,
valorada la prueba, de la absoluta imposibilidad de que la parte
aClOra realice trabajo de clase aIsuno. Aqul la apreciación y
afirmación de las consecuencias concretas que producen aqueDos
padecimientos parece clara.

El Tribunal Supremo pudo entender que la Sentencia de
Magistratura recogía suficientemente los hechos completos deter
minantes de la invalidez permanente absoluta aunque ello lo
hiciera en el resultando y el considerando conjuntamente, doctrina,
por 10 demás, admitida. Pudo, tambi~n, estimar que los hechos
forzosamente han de recogerse como probados en el resultando, y
al no haberlo hecho asl el Ma¡istrado, la Sentencia debía anularae
para que fuera redactada con~o a Ley. Finalmente el Tribunal
Supremo pudo (y tal fue su posiCIón) juz¡ar que si de lo expuesto
en el resultando de hechos probados de la Sentencia de Magistra
tura no--se desprendían concretas limitaciones funcionales, eno era
sencillamente porque el Magistrado no las consideró probadas.
Esto, según el MinISterio Fiscal, chocaría con lo dicho despu~ en
el considerando de la Sentencia de Ma&istratura. En consecuencia,
el Tribunal Supremo estimó que, al fiiltar la prueba, no se debió
declarar la situación de invalidez permanente absoluta. destaca el
Ministerio Fiscal que el actor pudo, en su escrito de impugnación
del recurso de casación, hacer' al respecto las alegaciones que
estimara pertinentes, lo que no hizo.

Prosigue el Mi)listerio Fiscal sus alegaciones manifestando que,
si bien en su momento defendió la inadmisión de la demanda de
amparo, un examen detenido de las actuaciones en conbinación
con el motivo de casación alegado hace pensar que el Tribunal
Supremo pudo y debió completar el resultando de la Sentencia de
instancia con el considerando de la misma, o declarar la nulidad de
ella para ser redactada en debida forma. Al no hacerlo así, colocó
a la parle actora en situación de indefensión, porque le deneaó un
derecho por causa no imputable a ella, sino sólo al Magistrado, y
sin que ante tal causa la parte aClOra pudiera tecurrir, ya que la
Sentencia le fue favorable. Por lo que interesa se otolllue el amparo
solicitado, declarándose. la nulidad de la Sentencia del Tribunal
Supremo que se impugna, con las precisiones Que en el escrito de
alegaciones se hacen.. '

9. El representante dellNSS presenta, con fecha 20 de febrero
de 1986, escrito de alegaciones en que reproduce los argumentos
expuestos en su escrito anterior de 23 de noviembre de 1985,
señalando que en realidad, 10 que pide el recurrente es que se
anulen tanto la Sentencia del Tribunal Supremo como la de la
Magistratura, para que en ~tasean incluidas en el relato fáctico
afirmaciones nuevas, lo que significarla que el Magistrado tendría
que declarar como probados hechos 'lue, evidentemente, no ha
estimado como tales. El Tribunal Constitucional no debe entrar en
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las vicisitudes del litigio laboral, pues entonces, al conocer de los
hechos, se convertirla el amparo en una tercera instancia frente a
lo dispuesto por el articulo 44.1 b) de la LOTe.

Estima la representación del INSS que no se ha producido
indefensión, ya que el recurrente ba sido parte en todas las
instancias, y se ha defendido alegando cuanto le ha convenido,
proponiendo y practicando cuantas pruebas ha estimado pertinen
tes, sin que se haya encontrado en situación de desigualdad
procesal. Concluye mencionando la Sentencia de 21 de febrero de
1983, en la que se dice que sólo en los excepcionales supuestos de
que la decisión judicial puede estimarse como no respetuosa con el
contenido del artfcu10 24.1 de la Constitución por arbitraria o por
patentemente irrazonada puede el Tribunal Cónstitucional entrar a
conocer de la decisión por vulneración del artículo 24.1 en cuanto
fija el derecho a la tutela judicial efectiva. En consecuencia de todo
eno suplica se dicte Sentencia denegatoria del amparo solicitado.

10. El recurrente, por escrito de 25 de febrero de 1986, da por
reproducidas sus anteriores alegaciones, y reitera que se le ha
producido una doble indefensión, primeramente por el Juzgador de
lOstancia, y posteriormente por el Tribunal Supremo; Que no ha
podido recurrir ninguna de las dos Sentencias; que ambas Senten
cias han omitido la necesaria fundamentación de su fallo, y que ello
tiene innegablemente trascendencia en orden al artículo 24.1 de la
Constitución. Por lo que reproduce la solicitud formulada en su
escrito inicial.

11. Por providencia de 30 de abril último se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 14 del actual en
que tuvo lugar.

!l. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La petición que a este Tribunal dirige el recurrente en
amparo presenta un doble contenido. Primeramente, solicita se
declare la nulidad de la Sentencia del Tribunal Supremo que estimó
el recurso de casación iriterpuesto frente a la. Sentencia de la
Magistratura de Trabajo que declaraba al hoy demandante de
amparo afecto a la situación de invalidez permanente absoluta
denvada de enfermedad común; y, además, suplica que se declare
también la nulidad de actuaciones en el procedimiento seguido ante
la Magistratura, con reposición de Jas actuaciones al momento de
dietar Sentencia por parte de ésta. a fin de que proceda a dictar
nueva Sentencia debidamente fundada en Derecho.

2. Tal doble ~ensi6n se justifica por el recurrente en razón.
afinna, de haber Sldo objeto de una doble indefensión, causada, por
una panc, por la Sentencia de instancia. y, en un momento
posterior, por la Sentencia dietada en casación. La indefensión en
la primera instancia derivarla de que la Sentencia de la Magistra
tura (que le fue favorable~-con lo .que no procedia interponer por
su parte recuno de casación contra ella) no habría relatado
expllcitamente las limitaciones funcionales provocadas por las
lesiones que sí se reconocfan expresamente, con lo ~ue no constitui
rla una resolución fundada en Derecho y que diera respuesta a
todas las cuestiones planteadas. Y la Sentencta dietada en casación
le habrla causado indefensión por dos motivos: no haber declarado
la nulidad de la Sentencia de la Masistratura. sino haberse
pronunciado sobre el fondo del asuntO (privando asi al hoy
demandante de amparo de subsanar las insuficiencias de la
Sentencia de Magisuatura), y adolecer de una l1agrante falta de
fundamentación para desmimar la pretensión del señor Gómez
Ducoy, al extraer infundadamente de la Sentencia de instancia la
conclusión de que si en ésta no se ha relatado si las lesiones
reconocidas limitan o no funcionalmente al actor es porque tales
limitaciones no existen.

3. Resulta de lo expuesto necesario examinar el contenido de
la Sentencia de la Magistratura, que se coloca así, por el recurrente,
en el ori¡en de la doble indefensión que se alega. En su tercer
resultando, apartado tercero, se indica. como hecho probado, que
el demandante «P&dece: insuficiencia respiratoria con disnea a
mediano esfuerzo por broncopatia crónica restrictiva., hipertensión
arterial. Sobrecarga ventriculo izquierde¡o Cardiomegalia. cervicoar
trosis, ¡onartrosis bilateral». Y, en su.mco considerando, se dice
que «eXaminada y valorada la prueba practicada se llega a la
convicción de la absoluta imposibilidad de que la parte actora
realice ,trabajo de clase alguna. pues únicamente le quedan utópicas
posibilidades de encontrar Jal¡or adecuada a su mermada capacidad
fisicu. Por 10 que se aprecial:¡ue procede declararle en situación de
invalidez permanente en ¡rado de absoluta, en cuyo sentido se
pronuncia el fallo. _

De lo indicado se observa que en el considerando referido se
lleva a cabo una doble operación lógica; de una parte se constata
por el Masistrado que el trabl\iador está imposibilitado para prestar
servicios, dadas las lesiones que padece; a continuación, y por lo
anterior, se le declara afecto de invalidez permanente absoluta.
Ciertamente, la constatación fáctica de la imposibilidacC para el
servicio se hace figurar en un considerando, y no en un resultando

de la Sentencia, pero ello no obsta a que resulte evidente la
expresión de la convicción del juzgador al respecto.

4. El recurso de casación interpuesto por el INSS frente a la
mencionada resolución lo fue únicamente con base en un único
motivo, la aplicación indebida del articulo 135.5 de la LGSS, sin
que pretendiera el recurrente en casación modificar por la oportuna
via procesal el relato de hechos de la Masistratura de Trabajo,
como se desprende de la lectura del escrito de formalización del
recurso. La argumentación básica del recurrente versaba sobre una
cuestión de fechas -cUál habia de ser la del hecho causante, y
res~o de qué momento temporal medir la invalidez-, y subsidia
riamente, pretendía se corri¡lese la calificación realizada por la
Magistratura, pues, se decía 4Caunque utópicas» restaban al hoy
demandante posibilidades de trabajo. Así, en ningún momento,se
propuso el debate sobre los hechos probados fijados por la
Magistratura de Trabajo.

5. Pues bien, el Tribunal Supremo, en atención a la literalidad
del resultando tercero de la Sentencia recurrida aprecia que los
padecimientos al11 enumerados no producen especi~es limitaciones
funcionales, y, precIsa. «en cuanto se omiten en el oportuno
resultando». La omisión de una mención expresa de tales limitacio
nes en los resultandos de hechos probados es interpretada así como
equivalente a un reconocimiento de su ausencia; y ello a pesar,
como señala el Ministerio Fiscal en sus alegaciones., que en la
Sentencia de instancia SÍ se indica expresamente que tales limita
ciones existen, y su grado, bien que, en lugar de hacerse constar tal
extremo en los resultandos se lleva a cabo esa indicación en el
considerando único de la Sentencia.

6. Como consecuencia _de esta peculiaridad formal de la
Sentencia recurrida en casación, viene a producirse ~na patente
discrepancia entre los hechos tenidos en cuenta en el debate
procesal -los fijados en la Sentencia recurrida, considerada global
mente- y los apreciados en la. fundamentación der fallo de la
Sentencia del Tribunal Supremo. Discrepancia que supone que el
hoy recurrente en amaprono tuviera oportunidad de hacer valer
sus razones y argumentos sobre un aspecto considerado esencial
para la decisión del Tribunal Supremo, como es el de si sus
padecimientos representaban una limitación laboral. Sin que le sea
achacable el no haberlo hecho, ya que esta cuestión no fue objeto
de debate procesal en casación.

7. Como reiteradamente este Tribunal ha manifestado, no le
corresponde sustituir a los Tribunales ordinarios en la valoración
de las pruebas ante ellos practicadas, ni en la subsunción en los
tipos legales de los hechos considerados probados. No procede,
pues, que el Tribunal Constitucional se pronuncie en el presente
caso sobre si las lesiones aducidas son o no conducentes a una
disminución de la capacidad Jabotal, ni sobre la definición y
alcance de esa disminución, temas estos reservados a los Tribunales
ordinarios. Pero, al señalar la discrepancia entre el relato fáctico
base. del proceso en la casación -el contenido en la Sentencia de
instancia- y el tenido en cuenta por el Tribunal Supremo. no está
en modo alguno analizando O evaluando los hechos que dieron
lugar al proceso, sino comprobando una conducta del juzgador que
ha dado como restihado una situación de indefensión.

8. Como se desprende de los términos de la Sentencia del
Tribunal Supremo, su apreciación de los hecos resulta de haber
tenido en cp.enta solamente los contenidos en los resultandos, y no
en el considerando de la Sentencia recum"da. Pero aun cuando
pudierra discutirse la adecuación técnica de la misma, en su
redacción de considerandos y resultandos -lo que no le COITeS
ponde a este Tribunal- es cierto que el Tribunal Supremo extrajo
de las características' de la Sentencia, la más dura consecuencia
deducible de la normativa procesal en petjuicio del recurrente, .de
!Danera que. algo que.n.o puede imputane al m~smo -la posible
lDobservanClB de reQWSltos pr<X:esales en cuanto a la estructura y
contenido de resultandos y considerando5- vino a producir un
efecto tan claramente negativo en su esfera jurídica como fue la
total denegación de su pretensión.

9. Ello viene a introducir el segundo aspeCto del recurso, esto
es, si debe considerarse viciada de nulidad, en cuanto causante de
indefensión, la Sentencia de instancia. La respuesta en este caso
debe ser negativa, ya que, aun cuando del contenido de sus
resultandos y considerandos pudiera derivarse el incumplimiento
de algún requisito procesal (y así el recurrente cita el articulo 372.2
de la LEC, el'articulo 89.2 de la LPL Y la doctrina del Tribunal
Supremo en el sentido de que en las Sentencias declarativas de
invalidez permanente se incluye la limitación de capacidad que
producen las enfermedades reconocidas) este Tribunal ha declarado
repetidamente que no toda infracción de normas procesales puede
considerarse constitutiva de indefensión. En el presente caso, como
se señaló, la Sentencia de la Magistratura de Trabajo contesta a los
pedimentos del demandante. sin que a este respecto pueda apre
ciarse indefensión; y en cuanto a la eventual nulidad de la
Sentencia por incorrección formal, no corresponde a este Tribunal
apreciarla, una vez constatado que de esa alegada incorrección no
se deriva indefensión. Por otra parte, debe señalarse Que frente a lo
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afirmado por el recurrente, el Tribunal Supremo no ha considerado
en todo caso que la defectuosa ubicación de las afinnaciones de
becho senere forzosamente la nulidad de la Sentencia en que
figuren, remedio este que procedería cuando no fuera posible
deducir de otra manera cuál es la convicción del Magistrado en
tomo a los hechos que estima probados. Corresponde pues, al
Tribunal Supremo, "i no a este Tribunal. determinar las consecuen
cias procesales denvadas de las estructuras y conteJ!.id~ de la
Sentencia recurrida, con los límites que supone, como mdlcamos.
la interdicción de la indefensión. '

10. De lo expuesto resulta. en consecuencia, que el fallo de
este Tribunal debe limitarse a remediar la indefensión causada por
la Sentencia del Tribunal Supremo al fundar su decisión en hechos
no tenidos en cuenta en el debate previo, y sobre los _cuales no
tuvieron oportunidad de pronunciarse las partes en el proceso.
Procede por tanto aco~ la nulidad de la Sentencia recaida en
casación, y retrotraer las actuaciones al momento an~rior a la
decisión del, Tribunal Supremo, a fin de que éste diete nueva
resolución en concordancia con la base fáctica &eRtada en la
Sentencia de Ma¡istratura. Sin que corresponda al Tribunal Consti
tucional determinar si tal Sentencia debe asentarse sobre los hechos
que la Maaistratura declaró probados, integrando el contenido de
sus resultandos y considerandos, o bien, si estima incorrecto el
relato al respecto de la Magistratura, obligue a ésta, previa
anulación de la Sentencia, a dietar otra.

FALLO

En atención a todo lo expuesto;.~1 Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J,E \..uNFIERE LA CONSTlTU·
ClON DE LA NAC10N ESPANOLA .

Ha decidido:

l. Estimar en parte el recurso ~mparo formulado por don
Pablo Gómez Ducoy. y a tal efecto:

al Anular la Sentencia del Tribunal SuPre!!'0 (Sala Sexta) de
20 de marzo de 1985, retrotrayendo las actuaciones al momento
inmediatamente anterior a dictar Sentencia. '

b) Reconocer el derecho del solicitante de amparo a '1ue se
dicte una nueva Sentencia que no le coloque en SituaCIón de
indefensión.

2. Desestimar ti recurso en todo lo demás.

Publiquese ~n el oIloletin Oficial del Estado>.
Madrid a 20 de mayo de 1986.-Gloria Ilqué Cantón.-Anael

Latorre Segura.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesus Leguina
Villa.-Luis López Guerra~-Firmados y rubricados.

1546~ Sala Primera. Recurso de amparo nlim. 507/1985.
Sentencia nlim. 62/1986. de 20 tk mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don
Antonio Troyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel
Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

~ En el recurso de amparo numero S07/1985, promovido por don
José Gómez·Acebo y Duque de Estrada, representadó por el
Procurador don Antonio Andrés García Arribas y bajo la dirección
del Abogado don Fernando Huidobro Escalante, respecto de la
Sentencia de 26 de abril de 1985, de la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, así como del Real Decreto 1804/1983, de 23 de mayo. y
en cuyo recurso ha comparecido el Ministerio Fiscal y el Letrado
del Estado; siendo Ponente el Magistrado~on Antonio Troyol
Serra, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito reaistrado el día II de junío de 1985, don
Antonio Andrés Garcia Arribas, Procurador de los Tribunales,
interpuso recurso de amparo constitucional en nombre de su
poderdante, don José Gómez·Acebo y Duque de Estrada, impug·
nando la Sentencia de 26 de abril de 1985, de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo, así como el Real Decreto 1804/1983, de 23 de
mayo, y las Resoluciones del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas de S de enero y de 23 de marzo de 1984.

Los hechos expuestos en la demanda de amparo pueden
resumirse como sigue:

al El día 2 de julio de 1983 se publicó en el «1Ioletin Oficial
del Éstado» el Real Decreto 1804/1983, de 23 de mayo, por el que
se determinan las funciones, el nivel de titulación y los procedi
mientos de selección para ingreso, correspondientes a las Escalas
del personal científico investigador del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas (CSIC). El dia 2 de aJosto del mismo año, el
señor GÓmez.Acebo, Investiaador en el Citado Consejo Superior,
interpuso recurso contencioso-administrativo contra' el referido
Real Decreto. El 10 de febrero de 1984 -se dice en la demanda- la
Sala Quinta del Tribunal Supremo dictó Auto «resolviendo aceptar
la competencia para el conocimiento del recurso interpuesto».

b) Con fecha 4 de febrero de 1984 se publicó en el «1Ioletin
Oficial del Estado» Resolución del 5 de enero del Consejo Superior
de Investi¡aciones Científicas convocando concurso de méritos
para cubrir 61 plazas de Profesores de Investiaación, de acuerdo
con la regulacióo establecida en el Real Decreto 1804/1983. De otra
pane, el 23 de .marzo del mismo año se publicó en el oIloletin
Oficial del Estado» nueva Resolución del Consejo Superior dando
a conocer la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
al concurso de méritos convocado por, la Resolución anterior, del

la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

•

5 de enero. Contni el priinero de estos actos interpuso el hoy
demandante ",,1 oportuno recurso» con fecha 21 de febrero,
pidiendo, asimismo, la suspensión de ambos actos ante la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, alegando la producción de peJjuicios
de imposible o dificil reparación, petición que fue desestimada por
Auto de 11 de abril de 1984.

c) Formuladas alegaciones por el recurrente en. el proceso
contencioso-administrativo ~l 3 de mayo de 1984-. e interpuesto
escrito de oposición al recurso por la Abopcia del Estado -el 4 de
junio-, la Sala Quinta del Tribunal Supremo dietó Sentencia el 26
de abril de 1985, declarando la inadmisíbilidad del recurso conten
cioso interpuesto, por no haber cumplido el actor con el presu
puesto procesal consistente en interponer recurso previo de reposi
ción en vía administrativa lart. 82 el de la Ley de la Jurisdicción
contencioso-Administrativa (UCA)] en relación con los arts. S2 y
39.3 de la misma Ley Jurisdiccional.

Seiundo.-La fundamentación en Derecho de la demanda de
amparo se expone diferenciadamente respecto de los diversos aetos
impugnados, pues de modo expreso se afirma la interposición de
un recurso de amparo «mixto,. o complejo, tanto frente a la
Sentencia del 26 de abril de 1985 como contra el Real Decreto
impugnado en el proceso a que aquélla puso término y contra las
~esoluciones que del mismo traen causa. .

a) Por lo que se refiere a la impugnación de .Ia Sentencia
dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, ésta habria
conculcado -a decir de la demanda- los derechos fundamentales
del señor GÓmez·Acebo reconocidos en el arto 24 de la Constitu
ción, lo que se evidenciaría por las consideraciones siguientes:

En primer lugar, la Sentencia se habría dietado con Wlaciones
indebida.,. (art. 24.2 de la norma fundamental), para 1lI'JUmentar lo
cual destaca el demandante la fecha de interposición del recurso -el
2 de agosto de 1983- y la de su conclusión por Sentencia -el 26 de
abril de I98S-. Por esta tardanza, dice el recurrente que, permitién·
dose <da puesta en ejecución del Real Decreto 1804/1983» por las
Resoluciones citadas, se ha hecho ilusorio el reconocimiento de su
derecho a la tutela efectiva del art. 24.1 de la Constitución.

De otra parte, también babria vulnerado la Sala juzpdora el
derecho fundamental declarado en el arto 24.1 de la Constitución al
inadmitir por Sentencia el recurso interpuesto en su día por quien
hoy demanda amparo. Esto es asi porque la Sala apreció en su
Sentencia la causa de inadmisibilidad prevista en el art. 82, e), de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (no interposi
ción de recurso previo de reposición), siendo así que tal defecto, de
existir, debiera haber sido consta18OO en el trámite de admisión
regulado en el arto 62 de la misma Ley Jurisdiccional. Por no
haberlo hecho de este modo, in Iimine litis. la Sala impidió al señor
Gómez-Acebo interponer recurso de amparo constitucional «en el
tiempo oportuno y debido» frente a la decisión de inadmisión. Es
cierto, se añade"que el trámite de admisión ex art. 62 de la Ley de
la Jurisdicción LODtencioso--Administrativa «tiene carácter faculta
tivo~ el Tribuna1»; el criterio ...ntiformalista» de esta Ley Yla
finalidad de administrar justicia a cuyo servicio está el procedi
miento, debieron nevar a la Sala juzgadora a decidir la cuestión de
la admisión del teeurso en aquella ocasíón preliminar y no al
término del proceso.


